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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Sustanciación 
Cali,  julio diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023) 

 

El joven Argemiro Vélez Arango, estudiante de Derecho adscrita al Consultorio 
Jurídico de la Universidad Icesi, obrando como apoderada especial de la señora 
STEPHANY RODRIGUEZ PERDOMO presenta escrito renunciado al poder 
conferido, por lo anterior, se le indica que una vez acompañe la comunicación 
enviada a la demandante, se tendrá en cuenta  la misma, conforme a las exigencias 
del inciso 4° del artículo 76 del C.G.P.  

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al expediente el anterior escrito presentado El 
joven Argemiro Vélez Arango, estudiante de Derecho adscrita al Consultorio Jurídico 
de la Universidad Icesi. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE de aceptar la renuncia conforme a lo expuesto 
en la parte motiva. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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